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Presentación
La colección Cooperar es un conjunto de materiales para la reflexión 

y formación de las cooperadoras escolares de todo el país que el Minis-
terio de Educación de la Nación les ofrece al cumplirse los primeros 40 
años de democracia ininterrumpida en la Argentina. 

El movimiento cooperador es el movimiento de voluntariado más 
numeroso y extenso de nuestro país, el cual ha acompañado solidaria 
y comprometidamente a las escuelas e instituciones educativas en el 
afianzamiento de la democracia y en la construcción de una educación 
más inclusiva, igualitaria y de mayor calidad. Este movimiento enfrenta 
hoy dos grandes desafíos: defender y promover el derecho a la educa-
ción en nuestras escuelas de gestión estatal, tarea fundamental para 
poder alcanzar los objetivos que se plantea la Ley de Educación Nacio-
nal Nº 26.206.

Entre estos objetivos destacamos poder articular, potenciar y pro-
fundizar la participación de las familias de las y los estudiantes con el 
propósito de contribuir a la consolidación de una ciudadanía más soli-
daria, responsable y democrática en nuestras instituciones educativas. 

Esta colección pretende ayudar a pensar e intervenir en temas fun-
damentales del hacer educativo y también a presentar nuevas temá-
ticas y horizontes para la cooperación escolar, abriendo perspectivas, 
despertando preguntas, impulsando a las y los cooperadores a descu-
brir nuevas dimensiones en su compromiso cotidiano.

Esperamos que estos materiales puedan ser recibidos con el mismo 
entusiasmo con que fueron escritos. En suma, una vez más, se trata de 
visibilizar el compromiso del Estado Nacional con la educación pública 
y con las cooperadoras escolares.

Deseo agradecer al equipo del Programa Cooperar, a su coordinado-
ra, Lic. Laura Sartirana, a los diferentes autores que desarrollaron los 
textos y, en particular, a la Prof. Cristina Ibalo, quien asumió la coordi-
nación de esta colección.
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Igualmente, agradecer a los referentes de cada una de las jurisdic-
ciones y a sus equipos, con quienes trabajamos muy coordinadamente 
para promover la presencia de la cooperación escolar en todos los lu-
gares en donde exista una institución educativa. 

En cada escuela, una cooperadora

Prof. Alberto Croce
Director de Articulación con la Sociedad Civil

Secretaría de Cooperación Educativa y Acciones Prioritarias



5

Índice
Presentación 3

Las pioneras 7

Una nueva política pública: la Comisión Nacional  
de Ayuda Escolar 10

La impronta del peronismo: los únicos privilegiados  
son los niños 12

Ante la inestabilidad política y económica: 
las cooperadoras al rescate 15

Las cooperadoras en democracia: gestoras de políticas  
públicas 19

A modo de reflexión final 21

Fuentes 22

Bibliografía 23





7

Historia de las cooperadoras escolares en la Argentina

Las pioneras
Las asociaciones que convirtieron a la niñez en destinataria central 

de diversas acciones, en pos de su protección y reparo, se fundaron en 
los orígenes de la creación del sistema educativo; grupos de vecinas, 
vecinos, madres y padres formaron entidades con diferentes denomi-
naciones: Ligas de Niños, Clubes de Niños Jardineros, Sociedades de ex 
alumnos, Casas del Niño, Sociedades Populares de Educación que bus-
caban la asistencia infantil a través de múltiples actividades. La prime-
ra, como ya se explicó en el material “El Derecho a la educación y la éti-
ca del cuidado” de esta misma colección, se constituyó en Chascomús, 
Provincia de Buenos Aires, con el nombre de Junta Vecinal de Ayuda a 
las Escuelas, el 15 de octubre de 1816, razón por la cual se estableció 
esa jornada como el “Día de las Cooperadoras Escolares”.

Sin embargo, a medida que el sistema educativo argentino se con-
solidó, gracias a la efectiva incorporación de las tres cuartas partes 
de las niñas y los niños en edad escolar del país, se produjo su lenta 
transformación. Un número significativo de las asociaciones dirigidas a 
la niñez, entre 1914 y 1915, se organizó en torno a las instituciones esco-
lares; de este modo, el Estado ordenó el entramado de organizaciones 
sociales detrás de un nuevo objetivo: la cooperación con los estableci-
mientos escolares. 

La denominación de asociaciones o sociedades cooperadoras, re-
velaba la nueva función establecida: colaborar con el funcionamiento 
escolar, y, para ello, en gran medida, proporcionar ayuda a sus estu-
diantes. La concepción del carácter público de la educación, que las 
autoridades educativas establecieron desde los orígenes de la estruc-
tura educativa, implicaba la forzosa necesidad de acercar el hogar a la 
escuela. De esta manera, la atención dejó de estar centrada en el niño 
y todas las iniciativas se concentraron en el alumno, ya que ambas fi-
guras se identificaron, no existía el uno sin el otro.

Hacia fines de la década de 1920, el Consejo Nacional de Educación, 
impulsó la formación de asociaciones cooperadoras en cada una de 
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las escuelas de la ciudad de Buenos Aires; gradualmente, la iniciativa 
alcanzó la totalidad de los establecimientos educativos bajo su jurisdic-
ción. La creciente formación de sociedades cooperadoras en la ciudad 
de Buenos Aires, se materializó en una asociación para cada escuela y 
requirió lineamientos para su mejor organización. 

Las primeras normativas
El presidente del Consejo Nacional de Educación, Antonio Rodríguez 

Jáuregui, junto a uno de los vocales, presentó un proyecto, aprobado 
en junio de 1930, de organización de las Comisiones Vecinales de Coo-
peración Escolar en cada una de las escuelas de la capital, provincias 
y territorios constituidas anualmente por las familias de los alumnos. 

La nueva propuesta de legislación escolar intentaba resolver las difi-
cultades surgidas a partir de su funcionamiento. En esta se delimitaron 
claramente las finalidades de las cooperadoras: procurar el concurso 
económico del vecindario en beneficio de la vida escolar, especialmen-
te la asistencia social y el fomento de las bibliotecas escolares. 

Otro elemento clave para lograr el objetivo fue la conformación de 
los organismos. Para ello, se dispuso la representación exclusiva de los 
padres de los niños-alumnos en cada establecimiento escolar. Así, la 
dirección de la escuela era la encargada de realizar la convocatoria para 
la constitución de la asociación dentro de los primeros quince días de 
iniciado el curso escolar. De esta manera, las y los docentes obtuvieron 
la responsabilidad de su supervisión y de brindar la información de su 
actividad ante las máximas jerarquías educativas. Estas disposiciones, 
finalmente, establecieron que las actividades de recaudación de fondos 
se debían realizar exclusivamente fuera de la escuela; quedaba abso-
lutamente prohibido hacerlo al interior. Estas medidas enfatizaban uno 
de los principios rectores del sistema educativo argentino: la gratuidad. 

En 1932 el Consejo Nacional de Educación aprobó el “Reglamento de 
las Cooperadoras Escolares” que dispuso: la obligatoriedad de la consti-
tución en cada escuela pública, sus funciones, los requisitos para su de-
nominación, inscripción y registro formal y la participación del Director, 
el Vicedirector y los docentes de las instituciones escolares. El Estado 
exigió la participación de los directivos y de los maestros en las Comi-
siones Directivas, los primeros como consejeros; los segundos como 
vocales, para garantizar y sistematizar la marcha de las cooperadoras.
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La acción de las asociaciones cooperadoras incluía una amplia gama 
de actividades: colaboración en la obtención de elementos necesarios 
para la vida escolar, distribución de ropas, calzado, útiles y merienda a los 
estudiantes que lo necesitaban, creación de bibliotecas infantiles, adhe-
sión a las conmemoraciones patrióticas y organización de actos culturales. 

El objetivo central de la existencia de las instituciones cooperado-
ras era mejorar la asistencia a clase; a partir de la sanción de la Ley Nº 
1420, la obligatoriedad de la instrucción primaria caracterizó al sistema 
educativo argentino. Sin embargo, en 1906, luego de dos décadas de 
la puesta en marcha del sistema, las tasas de analfabetismo y semia-
nalfabetismo existentes preocuparon a las autoridades. A pesar de las 
disposiciones legales se requería de la intervención específica sobre un 
abanico de situaciones que imposibilitaba la concurrencia de las niñas 
y los niños a las escuelas: las enfermedades, la miseria, las familias 
numerosas, los recién llegados a la ciudad, en el caso de Buenos Aires. 
Para lograr resultados concretos; las sociedades cooperadoras se con-
virtieron en instituciones indispensables para el éxito de las políticas 
educativas. De esta manera, hacia 1937, en las escuelas bajo la órbita del 
Consejo Nacional de Educación de la Capital funcionaban más de 550 
cooperadoras y en las provinciales existían 2600, que representaban el 
30% del total de escuelas del país. (Cosse, 2005)

El sistema educativo argentino en sus orígenes
La Ley Nº 1420 de Educación Común (1884) fue la primera norma que 

aprobó el Estado argentino en materia de educación. Tuvo un ámbito de 
aplicación nacional –no provincial–, ya que, de acuerdo con el Artículo 
5º de la Constitución Nacional, cada provincia administra su educación 
primaria. Reguló las escuelas que dependían del Consejo Nacional de 
Educación (CNE) –fundado en 1881–, ubicadas en los Territorios Nacio-
nales y en la Capital Federal. Asimismo, abarcó a las escuelas primarias 
nacionales que, en virtud de la Ley Nº 4874 (Ley Láinez) se crearon en 
las provincias a partir de 1905, y que dependían del CNE. A partir de la 
Ley Nº 1420, la educación primaria fue obligatoria para los niños y niñas 
entre los seis y los catorce años, a los que se dividió en seis agrupacio-
nes graduales. (Ruiz, 2019)
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Una nueva política 
pública: la Comisión  
Nacional de Ayuda Escolar

El Estado nacional, gracias a la acción de diferentes organizaciones 
que reclamaron su intervención en pos del bienestar de las niñas y los 
niños que asistían a la escuela, incorporó el tema en su agenda e in-
tentó articular políticas nacionales y centralizadas de protección a las 
y los estudiantes más vulnerables. El escenario económico, resultante 
de la crisis económica de 1930, exigió la intervención del Estado para 
resolver los problemas sociales que se presentaron. La regulación es-
tatal de la economía y del bienestar social se concretó en una serie de 
instituciones, a partir de un nuevo contexto internacional y nacional, 
que convirtió al saber técnico en la piedra fundamental para la elabo-
ración e implementación de políticas públicas de mayor complejidad. 

La flamante política estatal de ayuda escolar impuso la necesidad 
de que existiera una coordinación de las diferentes reparticiones es-
tatales involucradas: el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, el 
Consejo Nacional de Educación, el Patronato Nacional de Menores, el 
Departamento Nacional de Higiene y los gobiernos provinciales. De 
esta manera, una nueva política pública en pos del cuidado de la salud 
física y moral de la niñez en edad escolar, especialmente en las provin-
cias y en los Territorios Nacionales, se materializó el 14 de octubre de 
1938 a través de la sanción de la Ley Nº 12.558 por medio de la cual se 
creó la Comisión Nacional de Ayuda Escolar, presidida por el ministro 
de Justicia e Instrucción Pública o su representante y el presidente del 
Departamento Nacional de Higiene. Esta comisión se ocuparía, en pri-
mer lugar, de la atención médico escolar de las niñas y los niños que 
asistían a las escuelas y esta sería gratuita, a domicilio y en consultorio. 
Además, en virtud de esta ley se realizarían exámenes y asistencia a las 
niñas y los niños en las escuelas. 
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El Estado establecía una nueva perspectiva, al ampliar su influencia 
al ámbito de la familia y garantizó el control de la salud y la moral de 
las niñas y los niños en su seno. Dos instituciones recibieron especial 
atención como medios esenciales para atender las necesidades de la 
población escolar: los comedores escolares y las escuelas hogares. 

Las acciones más rápidamente llevadas a la práctica fueron la con-
solidación de los comedores escolares; para comienzos de 1939, según 
los documentos ministeriales, se consolidaron 635 comedores escola-
res durante el ciclo escolar; aunque una gran parte de ellos ya funcio-
naba bajo la dirección de sociedades cooperadoras u otras asociacio-
nes similares. En 1938 ya se habían establecido 525 comedores.

Las cooperadoras jugaron un rol central para sostener los servicios 
de alimentación a través de la recepción y utilización de los subsidios 
estatales, al mismo tiempo que generaban sus fondos propios. El nú-
mero de asociaciones subsidiadas creció, de 263 en 1939 a 1.435 en 1941; 
de este modo, el Estado institucionalizó la labor de los comedores es-
colares, mediante la distribución de subsidios y ayuda directa a las so-
ciedades cooperadoras, organismos responsables de su funcionamien-
to. En los Territorios Nacionales, que abarcaban las actuales provincias 
patagónicas, Formosa y Chaco, la situación presentó algunas particu-
laridades; existía un mayor número de instituciones, 95 dependientes 
directamente del Estado. En gran medida, esta intervención directa del 
Estado en el sostenimiento de los comedores se debió a la existencia 
de una gran cantidad de escuelas rurales en los territorios, a la au-
sencia de grandes centros urbanos y a regiones con poca densidad de 
población; factores que generaron inconvenientes para la organización 
de instituciones locales que sostuvieran los servicios alimenticios. 

Para 1940 todas las escuelas nacionales contaban con una sociedad 
cooperadora; este proceso de creación y consolidación de instituciones 
para apoyar la labor educativa supuso la movilización de las comu-
nidades en pos del bienestar de las niñas y los niños y la puesta en 
práctica de acciones de ayuda y previsión social.
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Los servicios médicos escolares
El artículo 2º de la ley Nº 12.558 de “Protección a los niños en edad 

escolar” estableció como prioridad de la Comisión Nacional de Ayuda 
Escolar la atención médico escolar de acuerdo a distintos instrumentos: 
la atención a domicilio y en consultorio, la oferta de servicios públicos 
(ambas actividades gratuitas), el examen y la asistencia de los niños 
en los locales de las escuelas, la difusión de instrucciones sobre enfer-
medades, especialmente las regionales, y su profilaxis y la distribución 
gratuita de medicamentos. Sobre la base de la organización creada por 
el Consejo en 1938: médico inspector seccional para cada provincia o 
territorio, médicos de zona, dentistas y visitadoras. Tres años después, 
el 24 de abril de 1941, la Comisión reglamentó los servicios médicos y 
odontológicos en proporción a la población. Las inspecciones médicas 
se localizaron en las capitales de los Territorios Nacionales: Chaco, Mi-
siones, La Pampa, Río Negro, Formosa, Neuquén, Chubut, Santa Cruz, 
Los Andes y en las de las provincias: Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, 
Corrientes, Entre Ríos, Jujuy, La Rioja, Mendoza, Salta, San Juan, San Luis, 
Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán. Las diferentes comunidades, 
organizadas en asociaciones cooperadoras, asistieron su accionar me-
diante el suministro de medicamentos y diversos materiales.

El 31 de Diciembre de 1943, mediante el Decreto Nº 18.524, la Comi-
sión se transformó en una dependencia de la Dirección Nacional de Sa-
lud Pública y Asistencia Social y dejó de ser un ente autónomo. De esta 
manera, la ayuda escolar se integraba a una visión más amplia sobre la 
protección social del Estado.

La impronta del peronismo: 
los únicos privilegiados son 
los niños

La llegada del peronismo al gobierno implicó cambios concretos en 
la estructura educativa estatal porque supuso tanto la reforma de or-
ganismos y leyes así como un aumento significativo en el número de 
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alumnos y escuelas. Flavia Fiorucci sostiene que este gobierno, que con-
cebía la democratización social como su objetivo central, en la primera 
presidencia de Perón inauguró, según la estadística oficial, 1069 escue-
las; 1064 secciones de jardines de infantes y 6071 nuevas secciones de 
grado. La distribución equitativa de los bienes materiales, espirituales 
y morales, concebida bajo el nombre de “justicia social” se convirtió en 
el argumento que justificó el aumento presupuestario y la reorientación 
de la función del sistema de enseñanza primaria.

El bienestar de la población infantil ocupó un espacio central por va-
rias razones. Al impacto de la Segunda Guerra Mundial y las ideas domi-
nantes a nivel internacional sobre su protección y cuidado, se unieron 
con las demandas sociales locales de alimentación, salud y ampliación 
del acceso a la escuela; de esta manera, los derechos de los niños tu-
vieron un lugar central.

Las transformaciones institucionales gestadas por el peronismo pro-
vocaron que la Dirección Nacional de Asistencia Social, dependiente de 
la Secretaría de Trabajo y Previsión, fuera la responsable de las inter-
venciones sociales, especialmente del reparto directo de bienes mate-
riales y subsidios; en su seno se creó la Dirección de Ayuda Escolar.

El rol de las cooperadoras en lo que hizo referencia a la ayuda escolar 
no se modificó. El gobierno mantuvo y amplió su labor. Así, la infancia se 
convirtió en la destinataria privilegiada de las acciones sostenidas en el 
principio de justicia social. 

En 1946 se creó la Dirección de Cooperación Escolar bajo dependen-
cia del Consejo Nacional de Educación. Este nuevo organismo, de acuer-
do a la publicación oficial Educación Común en la Capital, Provincias y 
Territorios Nacionales, nucleó a 5499 cooperadoras en todo el país, 3926 
de las provincias, 1414 de los Territorios Nacionales y 159 de la ciudad 
de Buenos Aires. Sus objetivos se orientaron a cuatro líneas de trabajo. 
En primer lugar, la coordinación de la acción privada de las cooperado-
ras escolares con la oficial. En segundo lugar, la organización de Juntas 
de Asociaciones Cooperadoras en los distritos escolares de la Capital 
Federal. En tercer lugar, la formación de la Federación de Asociaciones 
Cooperadoras Escolares (F.A.C.E.) en la Capital Federal. Finalmente, la 
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constitución del Consejo Superior de Cooperadoras Escolares, integra-
do con representantes de las distintas federaciones que existían en el 
país, con la denominación de "Confederación Nacional de Cooperado-
ras Escolares". Para tales fines, las autoridades dictaron una sucesión 
de normativas: los Reglamentos, General e Interno, de la Dirección; el 
Reglamento para las Asociaciones Cooperadoras Escolares; las Relacio-
nes entre el personal técnico directivo y docente y las asociaciones; 
el Estatuto Modelo para su funcionamiento. Al mismo tiempo, intro-
dujeron una variedad de fichas, de diferentes modelos y colores, para 
la obtención de datos indispensables para fines estadísticos. Además, 
proyectaron la publicación de una serie de folletos en torno a un con-
junto de temas que tuvieron por propósito favorecer la organización, la 
coordinación y su desarrollo. Algunos de estos temas fueron: formación 
de la conciencia escolar, génesis y evolución de las cooperadoras esco-
lares, principios éticos e intervención estatal, unidad y amplitud de la 
Carta Orgánica, entre otros. Las actividades desarrolladas por el nuevo 
organismo abarcaron desde tareas netamente burocráticas, consultas, 
expedientes, elaboración de informes, realización de reuniones para la 
creación del nuevo entramado hasta la organización de rifas y kerme-
ses para la obtención de fondos para las asociaciones.

Primer Congreso de Cooperadoras de Escuelas 

El 26 de noviembre de 1953, en el Teatro Nacional Cervantes de 
la ciudad de Buenos Aires, el presidente de la República, general 
Juan Domingo Perón, habló a las y los delegados de todo el país 
que asistieron al Primer Congreso de Cooperadoras de Escuelas 
Dependientes del Ministerio de Educación. En esa circunstancia 
el jefe del Estado pronunció un discurso que luego la Subsecre-
taría de Informaciones de la Presidencia de la Nación publicó con 
el nombre: La educación y la cultura deben ser la preocupación 
de todos los argentinos dijo Perón. El Presidente fue declarado el 
“primer Cooperador” y la fecha de su nacimiento, el 8 de octubre, 
fue designada como “Día de la Cooperación Escolar”.
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Ante la inestabilidad  
política y económica:  
las cooperadoras al rescate 

Las asociaciones cooperadoras cumplieron un rol fundamental du-
rante las décadas de 1960 y 1970, más allá de los vaivenes políticos y 
las transformaciones del sistema educativo. El período iniciado en 1955, 
con el golpe militar que derrocó a Juan Domingo Perón, se caracterizó 
por una fuerte inestabilidad política. La proscripción del peronismo y 
sus aliados generó una situación de debilidad institucional, que hizo 
que se volvieran imposibles de sostener los intentos de gobiernos de-
mocráticos. Esta situación se tradujo en una alta conflictividad político-
social y en los sucesivos golpes de estado militares.

El desfinanciamiento del sistema educativo y de la crisis estructural 
del Estado se evidenció en la década de 1960. Consecuencia de esto, 
los edificios escolares exhibieron serios problemas de mantenimiento. 
Para resolver la situación de la infraestructura educativa, en 1961, me-
diante el decreto presidencial N° 7061, se autorizó al Ministerio de Edu-
cación a la realización de convenios con las asociaciones cooperadoras 
para la ejecución de obras de infraestructura financiadas con subsidios 
estatales. 

Un rol original de las cooperadoras, la colaboración con el sosteni-
miento edilicio, adquirió una notable importancia ya que se transfor-
maron en responsables y ejecutoras de las obras imprescindibles para 
el funcionamiento escolar. De esta manera, reemplazaron a los funcio-
narios estatales, encargados tradicionales, situación que evidenciaba la 
debilidad de la capacidad estatal de responder a las demandas educa-
tivas. Para que esto pudiera ser posible, se otorgaron transferencias de 
fondos, mediante la asignación de partidas presupuestarias específicas 
a las cooperadoras que, también, aportaron fondos propios, de acuerdo 
con sus posibilidades. Este nuevo sistema, que permitía resolver, con 
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eficacia y rapidez, necesidades concretas, contó con la aceptación de 
los directivos de las escuelas y los docentes, así como de los miembros 
de las cooperadoras. 

Esta orientación de la labor de las asociaciones cooperadoras resin-
tió tareas tradicionales realizadas para la colaboración del bienestar 
escolar, que involucraban la cooperación con otros organismos educa-
tivos. La Dirección Nacional de Sanidad Escolar, en su revista Sanidad 
Escolar de 1967, alertó sobre esta situación. En esta publicación se se-
ñaló que el “olvido” de sus acciones en pos de la cooperación para el 
cuidado de la salud se materializaba en la falta de botiquines y la au-
sencia de fundamentales recomendaciones profilácticas a los alumnos 
o padres. Para fortalecer esta área de acción, la Dirección recomendaba 
que fueran las instituciones organizadoras del "Plan de Salud", bajo su 
asesoramiento, destinado a comunicar cuidados y nociones sanitarias 
en la población escolar para llegar a los hogares con sencillas pero im-
portantes recomendaciones. 

Los gobiernos militares que asumieron el poder en 1966, valoraron 
y consolidaron esta función institucional de las cooperadoras. El 23 de 
mayo de 1968, el Secretario de Cultura y Educación, José Mariano Asti-
gueta, dirigió un mensaje a todo el país, que fue difundido por la red 
oficial de radiodifusión y los canales de televisión nacionales. En este 
anuncio se refirió a la acción conjunta de cooperadoras, municipios y 
provincias para la refacción de los edificios escolares, la administración 
de los comedores escolares, y los estudios para una necesaria redis-
tribución de escuelas. Las cooperadoras recibieron, para este fin, un 
monto de 1.000 millones de pesos. Especialmente necesaria resulta-
ba su intervención, junto a las autoridades provinciales, para resolver 
“la caótica situación de la escuela pública rural con 5.000 locales cu-
briendo el amplio territorio argentino, muchas veces en la soledad y el 
desamparo”.

De esta manera, diferentes niveles de gobierno, municipios, pro-
vincias y Nación volcaron en las asociaciones cooperadoras fondos 
para resolver los problemas, especialmente edilicios, de la estructura 
educativa; al mismo tiempo que se manifestaba la superposición de 
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jurisdicciones involucradas en su sostén. En esta etapa, se afianzó la 
idea de la necesidad de la transferencia de los servicios educativos 
a las provincias sin lograr su concreción. Este fue un proceso largo y 
complejo. 

La transferencia de los servicios educativos 
La idea de la transferencia de los servicios educativos desde la juris-

dicción nacional a las provinciales se gestó desde 1961 con la sanción del 
Decreto Nº 495. La resistencia de las autoridades provinciales, en función 
de los gastos que dicho proceso originaba en sus exiguos presupuestos, y 
de los docentes afectados, provocó la derogación de la norma, tres años 
después. La Revolución Argentina, nombre con el que se conoce a la dicta-
dura cívico militar que gobernó entre 1966 y 1973, estableció nuevamente, 
mediante las leyes 18.878, de 1968 y 18.586, de 1970, la transferencia de los 
servicios educativos a las provincias. Sin embargo, esta cesión no llegó a su 
efectiva resolución ya que el retorno democrático, en 1973, lo interrumpió. 

La dictadura que gobernó la Argentina desde 1976 transformó, entre otros 
aspectos, la organización del sistema educativo nacional. En un plano ge-
neral, la concepción rectora de los gobiernos militares se orientó a la re-
cuperación de la libertad individual sólo a través del “orden”. Su política 
económica se basaba en la subsidiariedad del Estado en la vida económica 
y social, directrices manifestadas en el ámbito educativo en la privatización 
de la educación y en la transferencia de los servicios educativos a las pro-
vincias en dos etapas. La primera, iniciada en mayo de 1976 y sancionada 
en junio de 1978, consistió en el traspaso de escuelas primarias comunes. 
La segunda, entre junio de 1978 y diciembre de 1980, efectivizó la transfe-
rencia de escuelas primarias de adultos.

La implementación efectiva se realizó en 1978 a través de los decretos 
21.809 y 21.810 que autorizaron a ejecutar el traspaso de las escuelas de 
Nivel Primario, dependientes del Consejo Nacional de Educación a las pro-
vincias, a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y al Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. El primero 
de estos decretos, facultó al Poder Ejecutivo a transferir, por medio de con-
venios, todas las escuelas, supervisiones y juntas de clasificación depen-
dientes del Consejo Nacional de Educación existentes en jurisdicciones de 
las provincias, con excepción de las que juzgasen indispensable retener. Tal 
excepción comprendió a la Escuela Hogar de Ezeiza, a cuatro escuelas dife-
renciales instaladas en Córdoba, Jujuy y Santa Fe y a los Departamentos de 
Aplicación de las Escuelas Normales. El segundo, asignó a la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires y la Gobernación de Tierra del Fuego la com-
petencia en la prestación de la educación pre-primaria y primaria a cargo 
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En septiembre de 1971, el Ministro de Cultura y Educación de la Na-
ción, Gustavo Malek, resaltaba la tarea de invalorable importancia rea-
lizada por las cooperadoras, ya que permitía a los padres una parti-
cipación más activa en la misión escolar y contribuía ampliamente a 
remediar de modo inmediato, en múltiples aspectos, problemas coti-
dianos de los establecimientos de enseñanza; en tanto el 50% de los 
edificios educativos enfrentaban dificultades que se relacionaban con 
su antigüedad y caída en desuso.

Los nuevos roles encarnados por las asociaciones cooperadoras no 
se ajustaban a una legislación adecuada que regulara su desarrollo y 
contemplara previsoramente el modo de liberarlas de las obligaciones 
jurídicas contraídas, finalmente atribuciones del Estado. Ese vacío le-
gal provocaba dificultades. Recién en 1975, se constituyó una comisión 
especial creada para la redacción de un anteproyecto de ley de coope-
radoras escolares, que debido a los conflictos políticos del período no 
pudo concretarse. 

hasta entonces del Consejo Nacional de Educación, también con algunas 
excepciones: cuatro escuelas diferenciales, el Instituto Bernasconi (donde 
funcionaban cuatro escuelas), los Departamentos de Aplicación de las Es-
cuelas Normales y el Hogar Escuela de Capital Federal. También quedaron 
bajo la órbita nacional el Complejo Cultural de La Boca y la Biblioteca del 
Maestro. El total de escuelas transferidas ascendió a 6236. Este proceso 
implicó la desaparición del Consejo Nacional de Educación, cuyo cese de 
funciones ya se había dispuesto de hecho en 1976. En 1980 fueron trans-
feridas las Escuelas de Adultos mediante los Decretos Ley 22.367 y 22.368. 
(MECyT, 2007)

Las políticas de transferencias de los servicios educativos nacionales 
a las provincias fueron retomadas cuando en 1992 se aprobó la Ley Nº 
24.049. Por medio de esta, se transfirió la educación secundaria y terciaria 
nacional.
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Las cooperadoras  
en democracia: gestoras  
de políticas públicas 

En 1983, con la recuperación de la democracia, la participación ciu-
dadana aumentó en las asociaciones cooperadoras al mismo tiempo 
que adquirieron un nuevo dinamismo, más allá de las labores desarro-
lladas en la última etapa. Se organizaron federaciones locales y nacio-
nales y asumieron un importante rol tanto en las Asambleas Prepara-
torias, llevadas adelante durante 1987, como en el Segundo Congreso 
Pedagógico Nacional, cuyas sesiones se desarrollaron entre 1988 y 1989. 
Se convirtieron en fieles defensoras de la educación pública y reclama-
ron un mayor presupuesto para la educación pública. Además, a partir 
de la gestación del Programa Alimentario Nacional, que reconoció el 
deterioro en las condiciones alimentario-nutricionales de una porción 
significativa de la población argentina, las cooperadoras fueron vehícu-
los de los programas alimentarios.

Paralelamente, nuevas normativas regularon su funcionamiento. Un 
nuevo reglamento aprobado por las resoluciones ministeriales, la N° 
2000, de 1986, y la N° 2066, de 1986, así como el procedimiento para 
la presentación de las solicitudes de subsidios ante las Direcciones 
Nacionales, dependientes de la Secretaría de Educación, sancionado 
mediante el Decreto Nº 01066, de 1986, y la resolución 02000, del mis-
mo año. En la década de 1990, con la completa descentralización de 
los servicios educativos, las jurisdicciones responsables de la gestión 
educativa, las provincias y la ciudad de Buenos Aires, concibieron sus 
propias normativas específicas para delimitar claramente la esfera de 
su acción y su autonomía. De esta manera, se mantuvo su rol como 
sostén subsidiario de la escuela, al mismo tiempo que se circunscribió 
su intervención en la organización y funcionamiento de la institución 
escolar.
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Ley Federal de Educación Nº 24.195 (1993)
Fue la primera ley aprobada para el conjunto del sistema escolar y dis-

puso la redefinición en la relación entre el Estado nacional y las juris-
dicciones. La ley extendió el rango de obligatoriedad de la educación a 
diez años y se definieron: la Educación Inicial, la Educación General Básica 
(EGB), la Educación Polimodal y la Educación Superior –con los sectores 
universitario y no universitario–. Lo problemático fue su aplicación, debido 
a que, en función de los tres niveles de gobierno previstos –federal, nacio-
nal y jurisdiccional–, las provincias eran las responsables de implementar 
los cambios académicos (Ruiz, 2019). Acorde a los principios que orienta-
ron las políticas del gobierno argentino en esa década, la Ley Federal se 
caracterizó por la cesión de las responsabilidades de las políticas educati-
vas y de su financiamiento de la Nación a las provincias. Esto implicó una 
notable multiplicación y fragmentación de los modelos educativos en el 
país y acentuó las desigualdades ya existentes. 

La Ley Federal de Educación incluyó en su Art. 40, inc. a) para cum-
plir con su obligatoriedad, la implementación "con criterio solidario, en 
concertación con los organismos de acción social estatales y privados, 
cooperadoras, cooperativas y otras asociaciones intermedias, progra-
mas asistenciales de salud, alimentación, vestido, material de estudio y 
transporte para los niños/as de los sectores sociales desfavorecidos" .

De esta manera, se establecieron dos tipos de políticas en torno al 
sistema educativo que implicaron un activo protagonismo de las coope-
radoras en la recepción y ejecución de fondos. En primer lugar, el Pacto 
Federal Educativo que habilitaba el envío de fondos de la Nación al 
Ministerio de Educación y de este a las escuelas, cooperadoras e institu-
tos con destino a infraestructura, equipamiento y capacitación docente. 
Las escuelas, a través de las asociaciones cooperadoras, desarrollaron 
estrategias para obtener los recursos imprescindibles para su funciona-
miento, especialmente los gastos relacionados con el mantenimiento 
del edificio escolar, ya que las provincias destinaron la totalidad del 
gasto en educación para el pago de los salarios docentes.

En segundo lugar, el Plan Social Educativo, que implicaba políticas 
compensatorias gestadas por el Ministerio de Educación Nacional; 
desde 1993 hasta 1999, que buscaban resolver las problemáticas edu-
cativas relacionadas con la fragmentación social y la desigualdad de 
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oportunidades educativas de casi cuatro mil escuelas en todo el país. 
Su objetivo era subsanar las diferencias socioeconómicas existentes 
tanto entre distintas regiones del país como al interior de cada una de 
ellas. Estas políticas englobadas bajo esta denominación abarcaban un 
conjunto diferenciado de modalidades de intervención. La mayor parte 
de los recursos de este plan se orientaron a mejorar la infraestructura 
edilicia y el equipamiento didáctico del tercio de establecimientos edu-
cativos más pobres del país. Otra línea de acción se orientó a la gesta-
ción de una serie de innovaciones en las modalidades educativas de la 
educación rural, en especial para poblaciones situadas en localidades 
aisladas. En ese marco y desde el año 1995, se ejecutó un programa de 
becas para apoyar la escolarización de los adolescentes en el Tercer 
Ciclo de la Educación General Básica (EGB) y el nivel Polimodal. Las aso-
ciaciones cooperadoras cumplieron un rol central en su ejecución.

Ley de Educación Nacional Nº 26.206
En diciembre de 2006, se aprobó la Ley de Educación Nacional Nº 26.206. 

Esta norma derogó la Ley Nº 25.195 y dispuso el retorno a las denomina-
ciones Educación Primaria y Educación Secundaria, aunque prevé la coe-
xistencia de dos estructuras académicas: una opción de seis años de dura-
ción para los niveles primario y secundario u otra de siete y cinco años. Se 
estableció la obligatoriedad de la educación secundaria y posteriormente, 
incluyó la sala de cuatro años de edad como obligatoria. (Ruiz, 2019)

A modo de reflexión final
La existencia de sociedades cooperadoras en todo el país creó un 

vínculo indestructible entre niñez y escuela. Desde el primer momento, 
sus esfuerzos tuvieron un claro objetivo: todas las niñas y todos los 
niños, adolescentes y jóvenes debían estar en la escuela y disfrutar de 
ella en todas sus posibilidades. 



Colección Cooperar

22

Las autoridades educativas, a través del tiempo, reglamentaron su 
funcionamiento, les confiaron el sostenimiento de la labor escolar, las 
responsabilizaron de la ejecución de políticas nacionales de asistencia 
a los escolares y fiscalizaron su desarrollo. 

A través de las cooperadoras, las familias y los vecinos de las comu-
nidades participaron de una manera novedosa en la escuela mediante 
esta institución con poder de decisión y acción. Así, el protagonismo y 
dinamismo de las comunidades caracterizó a estas asociaciones que 
respondieron a los contextos económicos y sociales en que se inserta-
ron. El Estado argentino encontró en ellas a aliadas incondicionales, a 
colaboradoras incansables, a ejecutoras responsables de las diferentes 
políticas, que compartían la convicción acerca de la importancia central 
de la educación pública. 
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